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ASÍ OPERABA LA MAFIA 
EN TRANSPORTES

“CLIENTES” APROBABAN “SÍ O SÍ”
La presunta organización criminal “Los ele-

gantes de Áncash” —desarticulada en la ma-
drugada de ayer, en medio de un megaopera-
tivo policial y fiscal— contaba con un software 
(programa de cómputo) diseñado para resolver 
el examen de conocimiento de modo automáti-
co, de tal manera que le aseguraba a sus ‘clien-
tes’ aprobar sí o sí.

SOFWARE INSTALADO EN LA MISMA SALA DE 
EVALUACIONES DE LA DRTC

Aunque parezca increíble, este programa ha-
bía sido instalado en los equipos de cómputo de 
la sala de evaluaciones de la misma Dirección 
Regional de Transportes de Áncash, con sede 
en Huaraz, lo que permitía que los postulantes 
que habían pagado una coima aprobarán con 
el puntaje máximo: 40 puntos.

CREARON ASOCIACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTORIZADOSVILLÓN HUARAZ

Las autoridades han informado, 
además, que las investigaciones 
han permitido determinar que 
esta organización ilícita  operaba 
desde el 2021 y que para llevar 
un mejor control de sus acciones, 
en el 2022 ‘conformaron’ la Aso-
ciación de Vehículos Autorizados 
Villón Huaraz, pero no la inscri-
bieron en los Registros Públicos. 

500 SOLES Y 
LOS AMIGOS DEL MTC
Esta asociación de fachada la 

usaban para inscribir, previo 
pago de 500 soles, a tramitado-
res y representantes de las escue-
las de manejo, a quienes agrega-
ban a un grupo de WhatsApp de 

nombre “Amigos del MTC”, que era administrado 
por Jordy Arias Quijano.

COMO CAPTABAN A SUS “CLIENTES”
Mediante el ofrecimiento de alquiler de vehículos 

para las pruebas de manejo, captaban a ciudada-
nos a los que les ofrecían, previo pago de una coi-
ma, lograr que obtengan sin problemas licencias 
de conducir, revalidación, recategorización u otros 
documentos.

DOS FORMAS DE CAPTAR A LOS “CLIENTES”
Las investigaciones arrojan que tenían dos formas 

de abordar a sus potenciales clientes: la primera, 
acercándoles en la calle, cuando las personas iban 
a hacer trámites a la Dirección de Transportes, y, 
la segunda, mediante llamadas telefónicas, ofre-
ciéndoles directo sus servicios ilegales.

EL “APOYO” O PAGO DE LOS “CLIENTES”
Una vez captado el ciudadano, lo llevaban a las 

escuelas de manejo, donde le explicaban a detalle 
el ‘apoyo’ y los montos que debían pagar por ello. 

Al descubierto tráfico ilícito de licencias de conducir en Áncash  
La organización criminal tenía software programado para resolver 

el examen de conocimiento de modo automático, el que instalaron en la 
misma sala de evaluaciones de la Dirección de Transportes, por lo que los 

exámenes de manejo eran completamente truculentos 
y el “cliente” salía aprobado “si o sí” con 40 de nota.

Incluso habían creado un grupo de WhatsApp de nombre “Amigos del MTC” 
para coordinar todo, y que era administrado por Jordy Arias Quijano

La organización criminal obtenía ganancias de 10 mil a 20 mil soles al día, 
logrando recaudar al año un aproximado de 4 millones de soles.

“Los Elegantes de Áncash”

TRANSFERENCIAS BANCARIAS
Los abonos se realizaban me-

diante transferencias bancarias o 
usando aplicativos instalados en 
los celulares.

CLINICAS “COMPLICES”
La presunta organización crimi-

nal —según revelan las pesqui-
sas— había extendido sus tentá-
culos a las clínicas autorizadas 
para las evaluaciones médicas se 
realicen sin ninguna observación 
y a la misma Dirección de Trans-
portes, de tal modo que accedían 
a programaciones inmediatas de 
examen de conocimiento y ma-
nejo, por encima de las ya pro-
gramadas, que podían tardar en 
promedio 15 días.

EXÁMENES “FANTASMAS”
DE MANEJO 
Incluso lograban que los exá-

menes de manejo sean comple-
tamente truculentos: sin todas 
las pruebas exigidas y en menor 
tiempo al estipulado en las nor-
mas, y, en algunos casos, el pos-
tulante ni siquiera realizaba la 
prueba de manejo, solo realiza-
ba su registro dactilar y aparecía 
como aprobado.

SERVICIO TAMBIÉN PARA
 OTRAS REGIONES
La organización criminal presta-

ba ‘sus servicios’ también a clien-
tes de Huacho, Lima, Ica y otras 
regiones. Cobraban entre S/ 500 a 
S/ 6,000 por cada trámite, según 
la categoría de la licencia.. Si el 
cliente quería que el tramitador 
le recoja su licencia de conducir 
solo debía pagar 100 soles más y 
todo quedaba arreglado.

25 DETENIDOS
El megaoperativo realizado en 

la madrugasada de ayer, ha per-
mitido la captura de 25 presuntos 
integrantes de esta red criminal, 
entre ellos el exdirector regional 
Luis Arias Maguiña y el abogado 
Francisco Walter Vásquez Muñoz, 
también exfuncionario de Trans-
portes. 

ALLANAMIENTOS
Además, se realizó el allana-

miento de 32 inmuebles, entre es-
tas las oficinas de la Dirección Re-
gional de Transportes de Áncash y 
locales de las escuelas de manejo.

LOS PRESUNTOS DELITOS
Los delitos que se les imputan 

son organización criminal y cohe-
cho pasivo propio en agravio del 
Estado peruano. 

En total fueron 144 efectivos po-
liciales y 64 fiscales los que parti-
ciparon del megaoperativo.
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¿EL MINISTRO DEL 
INTERIOR CONVENCE
 O NO?
Está bien que el Congre-

so haya citado al ministro 
Romero, la situación está 
empeorando. 

Esto sobrepasa de largo 
la estrategia del gobierno 
de Boluarte. Si es que hay 
alguna porque el Plan 
Boluarte fue una cruel 
mentira; eso fue algo que 
al primer ministro Otáro-
la se le ocurrió, seguro que 
ni siquiera lo conversó con 
el ministro del Interior. 

Creo que se fue al estado 
de emergencia sin ningún 
plan y los resultados están 
a la vista. 

Dicen que se ha reducido 
en 30% la criminalidad, 
quisiera ver con qué cifras 
están sosteniendo eso.

¿VICENTE ROMERO
CUMPLIÓ SU CICLO?
Pienso que no es solo el 

problema del sector Inte-
rior sino también del pre-
mier Otárola por las cosas 
que dice y hace. 

Tenemos una presiden-
ta que no sabe gobernar 
y no le interesa hacerlo, 
está más interesada en las 
condecoraciones y en los 
viajes. 

El gobierno está fallando 
clamorosamente en esto 
y el ministro del Interior 
puede asumir el costo. 

Si el Gobierno sigue con 
la lógica cortoplacista, 
dice que va a solucionar 
el problema en dos me-
ses, eso no existe. Le están 
mintiendo al país.

EL MINISTRO DESCAR-
TÓ LA CREACIÓN DE UN 
GEIN PARA COMBATIR 
EL CRIMEN, ¿ESTÁ DE 
ACUERDO?

No entiendo la actitud 
del ministro Romero, por-
que evidentemente es lo 
que se necesita para en-
frentar al crimen organi-
zado y él lo sabe perfecta-
mente. 

Que diga, por un lado, 
que no hará una unidad 
de inteligencia como ha 
dicho y que a su vez esté 

El exministro del Interior, 
criticó el desempeño del 

ministro Vicente Romero 
ante las mafias extranjeras

Carlos Basombrío: “Si no hay 
inteligencia, no vamos a ningún sitio” 

creando un grupo para luchar contra 
la extorsión, no llego a entender la ló-
gica de decirle no a un GEIN. 

Es no querer reconocer que puede ha-
ber aportes de otros sectores porque si 
no se hace el trabajo fuerte de inteli-
gencia con recursos suficientes no va-
mos a ningún sitio.   (peru21.pe)
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Gobierno “Chi Cheñó”

“Es obvio que el desaguisado que echó al traste 
la carrera de Ana Cecilia Gervasi nació porque la 
excanciller no pudo —o no quiso— decirle a Bo-
luarte que no debía salir del país...”.

En una de las tradiciones de Ricardo Palma, se 
habla de un tonto de capirote que a todo respon-
día diciendo “Chi Cheñó”, ya que era incapaz de 
articular otra frase. 

A juzgar por los traspiés internacionales de 
Dina Boluarte, parecería que ese personaje ha 
reencarnado en más de un miembro del entorno 

presidencial: ningu-
no es capaz de decirle 
“no”.

Es obvio que el des-
aguisado que echó al 
traste la carrera de 
Ana Cecilia Gervasi 
nació porque la ex-
canciller no pudo —o 
no quiso— decirle a 
Boluarte que no debía 
salir del país (porque 
es inconstitucional, 
diga lo que diga la 
ley trucha que le han 
fabricado); que no 
debía autoinvitarse 
al Vaticano ni poner 
al papa en la penosa 
posición de recibirla al paso; que no debía ir a ex-
ponerse a la cumbre de la APEP ni publicitar las 
fotos de un pull aside con Joe Biden; y un largo 
etcétera de desatinos que a estas alturas dan ver-
güenza ajena.

Gervasi perdió de vista —tal vez en su afán de 
mantener el favor presidencial y, con él, el cargo— 
que el deber de un funcionario público no es con 
el jerarca de turno, sino con el país, y que, en la 
diplomacia, la prioridad es reforzar la imagen 
y dignidad del Estado peruano en la escena in-

ternacional, aunque 
para ello haya que ir 
contra los caprichos 
del mandamás del 
momento.

Pero ella no es la 
excepción. En nuestra 
historia, renunciar a 
un cargo aceptando 
responsabilidades es 
más raro que avistar 
unicornios. 

Lo hizo, en 1981, 
José María de la Jara, 
ministro del Interior, 
porque hubo un fa-
llecido en una protes-
ta en el Cusco y lo ha 
hecho ahora Gustavo 
Meza Cuadra, em-
bajador peruano en 
Estados Unidos, mar-
cando así una gran 

diferencia con su exjefa.   
Ojalá que el nuevo canciller, el ya controvertido 

Javier Gonzales-Olaechea, sea al menos consciente 
de que, en materia diplomática, la habilidad capi-
tal es saber decir, aunque en eso se le vaya el pues-
to, una sola frase: “No me parece, señora presiden-
te”.     (MARITZA ESPINOZA - larepublica.pe)

Ojalá que el nuevo 
canciller, el ya contro-

vertido Javier Gonzales-
Olaechea, sea al menos 
consciente de que, en 

materia diplomática, la 
habilidad capital es saber 
decir, aunque en eso se le 
vaya el puesto, una sola 

frase: “No me parece, 
señora presidente” 



6 Jueves 09 de Noviembre del 2023 Prensa Regional REGIONALES

Denis Juniors Solano Bolo y Francisco Walter Vás-
quez Muñoz.

Es de subrayar que a todos los 26 imputados se 
les investiga por la presunta comisión de los delitos 
de cohecho pasivo propio, cohecho activo genérico y 
organización criminal, en agravio del Estado – Direc-
ción Regional de Transportes de Áncash.

Cabe señalar que el juez Dueñas Arce resolvió 
poner a los investigados a disposición del represen-

Poder judicial realizó control de identidad a 
presuntos miembros de una organización criminal
Es de recalcar que sobre todos re-

cae la orden de detención prelimi-
nar por 15 días, medida que vence-
rá el próximo 22 de noviembre de 
este año

El doctor Miguel Ángel Dueñas Arce, magistrado 
a cargo del Quinto Juzgado de Investigación Pre-
paratoria Especializado en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), esta tarde realizó la audiencia de 
verificación de identidad por detención preliminar e 
información de derechos a los imputados Luis Arthur 
Arias Maguiña, Lucas Pablo Aguilar Arias, Delina Va-
leria Rondán Tafur, Bony Gregorio de la Cruz Cocha-
chin, Francisco Aurelio Camacho Rodríguez, Eleute-
rio Apolonio Cadillo León, Benito Filomeno Paredes 
Quiroz y César Alexander Casana Carranza.

Además, a Celestino Federico Colonia Gonzales, 
Jaime César Abán Huamán, Jhamil Jaseth Balboa 
Polo, Jesús Emerson Arias Quijano, Jordy Brandom 
Arias Quijano, Jhonny Daniell Arias Quijano, Benja-
mín Aldo Henostroza Paucar, Jaime Liberio Rodrí-
guez Mejía, Germán Jorge Azaña Mesías y Vladimir 
Guillermo Huamán Camones.

Asimismo, a Yime Yuder Alcántara Marcelo, Meli-
za Edalia Huamán Camones, Miguel Mario Gálvez 
Malqui, Benjamín Franklin Soto Vergara, Clicerio 
Agapito Villanueva Huerta y Rafael Benjamín Velita 
Huerta.

Se debe precisar que mañana 9 de noviembre se 
efectuará una audiencia similar con los investigados 

tante del Ministerio Público, para que efectúe las dili-
gencias correspondientes para el esclarecimiento de 
los hechos imputados y de ser el caso formule los 
cargos respectivos.

También, ordenó el internamiento de los impu-
tados en el centro de detención policial pertinente; 
además, en la audiencia corroboró el cumplimiento 
de las formalidades de ley para su detención.

(Nota Prensa Poder Judicial)
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del Poder Judicial. 
Además, se desarrollará el fortaleci-

miento del enfoque preventivo y concu-
rrente del control funcional como parte de 
la estrategia de control de la ANC-PJ.

El producto del Pleno serán los acuer-
dos sobre las materias tratadas, el cual 
servirá como insumo para la elaboración 
de diversos instrumentos de gestión que 
permitan optimizar la labor de control ju-
dicial y fortalecer la labor de la Autoridad 
Nacional de Control del Poder Judicial.

(Nota prensa Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial (ANC-PJ))

Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial organiza el “I Pleno 
Nacional de Jueces de Control por 

la Transparencia Judicial”
Evento es para 

promover la 
predictibilidad 
de los criterios 
interpretativos 
en el ejercicio 
de la potestad 
sanc ionadora 
y consolidar un 
sistema judicial 
confiable a la 
altura de las ex-
pectativas ciu-
dadanas.

Con el objetivo de 
unificar criterios sobre 
materias relevantes 
del Procedimiento 
Administrativo Disci-
plinario y sentar las 
bases para la elabo-
ración de documentos 
que faciliten la ges-
tión de los despachos 
contralores, el jefe de 
la Autoridad Nacional 
de Control del Poder 
Judicial (ANC-PJ), 
Roberto Palacios 
Bran, convocó a los 
jefes de las 34 Ofici-
nas Descentralizadas 
de la ANC-PJ, a parti-
cipar del I Pleno Nacional de Jueces de Con-
trol de la Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial, a llevarse a cabo los días 23 y 
24 de noviembre de 2023.

Este Pleno, previsto a desarrollarse en el 
Palacio Nacional de Justicia, también contará 
con la participación de los jueces de la Ofi-
cina Central de la ANC-PJ, y permitirá aunar 
discernimientos interpretativos sólidos que 
coadyuven a la función de control judicial, a 
fin de lograr pronunciamientos más prede-
cibles por parte de la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial.

El programa conside-
ra, además, disertacio-
nes de expositores de la 
ANC-PJ y profesionales 
externos reconocidos 
académicamente, con 
quienes se formarán 
mesas de trabajo en las 
que participarán los je-
fes de las Oficinas Des-
centralizadas y jueces 
de la Oficina Central de 
la ANC-PJ, para debatir 
la problemática de ma-
terias seleccionadas, y 
arribar a consensos y 
acuerdos interpretativos 
para ser aplicadas en la 
resolución de los casos 
que conoce la ANC-PJ.

Durante el evento 
también se abordará el 
análisis de los pilares 
fundamentales para una 
adecuada gestión del 
despacho contralor que 
fortalezca y garantice la 
adecuada investigación 
y eventual sanción de 
infracciones disciplina-
rias recaídas contra jue-
ces y personal auxiliar 
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Organización Criminal operaba en Huaraz
Cae banda “Los Elegantes de Ancash” 
durante operativo “Huascarán 2023”

INFORME ESPECIAL
Textos y fotos
Arnaldo Mejía Bojórquez
Inicio de operaciones
Ayer en la madrugada un gran despliegue policial se produjo 

en la ciudad de Huaraz, tras una denuncia de años atrás las 
investigaciones se realizaron durante los años 2021 -2022, el 
mismo que continúa en este año 2023.

En la carpeta fiscal CASO N° 458- 2021 se consigna todo el 
tema que tienen que ver con la organización criminal denomi-
nada “Los Elegantes de Ancash” y durante el operativo “Huas-
carán 2023” se han detenido a 26 personas involucradas en la 
referida banda criminal.

El grupo criminal, de acuerdo a la información brindada por 
la División de Investigación de Delitos de Alta Complejidad (DI-
VIAC) son en total 30 personas inmersos en los ilícitos y de 
acuerdo a las investigaciones el número de personas involucra-
das en organización delictiva, irán en aumento.

Despliegue
En horas de la madrugada los efectivos de la DIVIAC andu-

vieron con pesadas combas para romper las chapas y puertas 
de las viviendas de los intervenidos, este trabajo se realizó en 
plena coordinación con el Ministerio Público, quienes enviaron 
a las tres ciudades a grupos de fiscales, quienes como perse-
cutores del delito tuvieron que tomar debida nota y levantar las 
actas en cada intervención.

Para llevar a cabo todas las diligencias en la más estricta 
reserva, los intervenidos, bienes incautados, entre otros, fue-
ron trasladados a la localidad de Paltay (Norte de Huaraz) en 
donde existe un área construida que ha sido designada para la 
Unidad de Servicios Especiales de la Policía Nacional, en cuyo 
lugar hasta las últimas horas de la noche de ayer, continuaba 
el trabajo.

Comandante PNP Carlos 
Aliaga Álvarez, jefe de operacio-
nes DIVIAC

Este grupo de élite que fue 
creado en la Policía Nacional 
del Perú, fue. creada el 29 de 
agosto del 2016 y tiene como 
misión combatir la criminalidad 
organizada en sus diferentes 
modalidades.

El jefe de operaciones de la 
DIVIAC sostuvo que 26 perso-
nas se encuentran detenidas 
incluido el es director de la Di-
rección Regional de Transportes 
y Comunicaciones de Ancash, 
Luis Arias Maguiña, pero faltan 4 más cuya ubicación se des-
conoce pero que están plenamente identificados, entre ellos 3 
ex directores de Circulación Terrestre.

Aliaga Álvarez, sostuvo que durante el operativo se ha logra-
do incautar más de 72,200 soles y 10,500 dólares americanos; 
además de 5 vehículos que servían para las operaciones de la 
banda criminal.

El oficial PNP -DIVIAC, dijo que aún faltan más intervencio-
nes, pero que el primer golpe ya fue dado en Huaraz, Chimbote 
y Lima; para la misma se contó con la autorización del Poder 
Judicial quien otorgó la orden de descerraje de las viviendas de 
los involucrados.

Delitos y dinero  
Todos los intervenidos y los que posteriormente caigan en 

las manos de la justicia serán procesados por los Delitos Con-
tra la Administración Pública, Cohecho Activo Pasivo y Cohe-
cho Pasivo Genérico en agravio del Estado Peruano.

Se calcula que la organización criminal recaudaba ilegal-
mente más de 4 millones de soles al año, diariamente recogían 
de 10 a 20 mil soles diarios y hasta más.

Preparatoria Especializada en Delitos de Corrupción de Fun-
cionarios a cargo de Juez Miguel Ángel Dueñas Arce, autorizó 
la detención preliminar, allanamiento, e incautación, mediante 
resolución N° 001 de fecha 03 de noviembre del 2023, a soli-
citud del 8avo despacho transitorio de la FPEDCF del Distrito 
Fiscal de Ancash.

La denuncia parte desde el 15 de octubre del 2021, fecha 
que se da inicio a las investigaciones en contra de ex funciona-
rios, actuales servidores, tramitadores, dueños de escuelas y 
centros médicos y otros más.

Funcionarios y ex funcionarios y/o servidores DRTC Ancash      
De acuerdo a las versiones del director de la DRTC Ancash, 

Fredy Álvaro Tarazona, se conoce que fueron intervenidos las 
siguientes personas: Luis Artur Arias Maguiña, Walter Vás-
quez Muñoz, Junior Solano Bolo, Delina Rondan Tafur, Lucas 
Aguilar Arias, Alexander Casana Carranza, Federico Colonia 
Gonzales, Eleuterio Cadillo León, Jaime Aban Huamán, Benito 
Filomeno Paredes Quiroz, Francisco Aurelio Camacho Rodrí-
guez, Boni Gregorio de la Cruz Cochachin y Yamil Jaset Bal-
boa Polo.

padre del niño manifestó 
que conoció al depravado, 
cuando realizaba unos tra-
bajos como albañil, en su 
vivienda del asentamiento 
humano Villa Victoria en 
el distrito de Nuevo Chim-
bote.

El progenitor dijo que 
Ángeles Benites le pidió 
que le permitiera cuidar a 
uno de sus hijos menores 
a quien trataría como un 
hijo, brindándole alimento, 
vivienda y educación. La 
insistencia del sujeto ter-
minó convenciendo a la 
familia, quienes lo dejaron 
a su cargo. Días después, 
el niño volvió a la vivienda 
familiar y apesadumbrado 

le contó s su hermano 
mayor que el profesor 
lo había ultrajado y que 
lo tenía amenazado de 
muerte para que no con-
tara nada.

La Policía capturó 
al depravado en su vi-
vienda, y le incautaron 
una laptop, su teléfono 
celular y 12 preservati-
vos. En los archivos de 
los equipos encontraron 
abundante material por-
nográfico.

En cámara Gesell, 
el menor evidenció el 
daño emocional sufrido 
a consecuencia de las 
experiencias negativas 
vividas. Los exámenes 
médicos corroboraron 

la agresión. En primera 
instancia, el Juzgado Pe-
nal Colegiado Suprapro-
vincial, declaró culpable a 
Ángeles Benites y le impu-
so cadena perpetua, así 
como el pago de una repa-
ración civil de 10 mil soles.

Pese a que la defensa 
de Ángeles Benites plan-
teó un recurso de ape-
lación, a raíz de las evi-
dencias en su contra, los 
integrantes de la Segunda 
Sala Penal de Apelacio-
nes de la Corte del Santa, 
declararon infundado el 
recurso y confirmaron la 
condena de cadena perpe-
tua.  (ANCASHALDIA)

Cadena perpetua para profesor 
que ultrajó sexualmente 

a un niño de 10 años

La Segunda Sala Penal 
de Apelaciones de la Cor-
te Superior de Justicia del 
Santa, confirmó la condena 
de cadena perpetua im-
puesta al docente de edu-
cación inicial, Marlo Antonio 
Ángeles Benites (46), quien 
deberá pasar el resto de sus 
días en el centro penitencia-
rio de Cambio Puente, luego 
que su apelación fuera de-
clarada infundada.

Marlo Ángeles tuvo bajo 
su cuidado a la víctima, un 
menor de diez años, con la 
autorización de sus padres, 
que son personas de esca-
sos recursos económicos, 
naturales del distrito de Ca-
bana, y tienen seis hijos. El 

Creación de vínculos
No solamente algunos de 

los trabajadores y ex trabaja-
dores de la Dirección Regio-
nal de Transportes y Comu-
nicaciones de Ancash, son 
parte de la organización cri-
minal; también se han crea-
do nexos para poder funcio-
nar como una red criminal y 
crearon asociaciones y otros 
más con la finalidad de pres-
tar “servicios” a los usuarios 
que requerían contar con su 
licencia de conducir y poder 
manejar un vehículo con su 
licencia totalmente original.

Alquiler de vehículos, es-
cuela para choferes, centros 
médicos para la atención a 
los postulantes, se crearon 
para dar facilidades, pero 
todo esto bajo un costo que 
iba de 500, 600 soles y has-
ta 6 mil soles de acuerdo a la 
categoría (brevete) que que-
rían obtener.

Fredy Álvaro Tarazona -di-
rector de DRTC Ancash  

El actual director de la 
DRTC, Fredy Alvaro, dijo que 
fue comunicado del operativo 
en horas de la madrugada y 
dispuso todo el apoyo a las 
autoridades del Ministerio Pú-
blico y la DIVIAC para llevar 
a cabo las diligencias en el 
local de la DRTC con sede en 
la ciudad de Huaraz y de in-
mediato puso en conocimien-
to del gobernador regional de 
Ancash, Koki Noriega, este a 
su vez ordenó acompañar a 
la comitiva durante el trabajo 
que acabará con las mafias 
enquistada en las reparticio-
nes de las instituciones del 
Estado en la región Ancash.

El director señaló que el 
5to Juzgado de Investigación 
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Estos son los investigados por presuntamente 
integrar la banda “Los elegantes de Áncash”
Entre los detenidos están 

exfuncionarios y servidores 
de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicacio-
nes 

En total 25 personas han sido detenidas por los 
agentes de la División de Investigación de delitos de 
Alta Complejidad (Diviac) y el Ministerio Público por 
presuntamente integrar la organización criminal “Los 
elegantes de Áncash”, dedicada al tráfico ilícito de li-
cencias de conducir en Huaraz y Chimbote.

Entre los detenidos está Luis Arias Maguiña, ex-
director regional de Transportes y Comunicaciones 
(DRTC) de Áncash y actual subgerente de Transpor-
tes de la Municipalidad Provincial de Huaraz.

También fue intervenido el abogado Francisco 
Walter Vásquez Muñoz, exdirector de Circulación Te-
rrestre de la DRTC. Actualmente ocupa el cargo de 
director ejecutivo de Administración de la Dirección 
Regional de Salud (Diresa) del Callao. Durante su 
detención en Lima, la Policía le incautó 2860 soles. 
Él fue candidato a gobernador regional de Áncash y 
a la alcaldía de la Municipalidad Provincial del Santa 
(MPS).

Además de los dos exfuncionarios, el Poder Judi-

cial ordenó la de-
tención preliminar 
contra trabajadores 
nombrados de dicha 
dirección regional, 
tramitadores y re-
presentantes de las 
escuelas de manejo 
Arias, El Coman-
do, Rutas del Perú, 
Huaylas, Campeón 
Universal y Huasca-
rán.

Los investigados 
son Lucas Aguilar 
Arias, Delina Ron-
dan Tafur, Bony de 
la Cruz Cochachin, 
Francisco Camacho 
Rodríguez, Eleuterio 
Cadillo León, Benito Paredes Quiroz, César Casana 
Carranza, Denis Solano Bolo, Celestino Colonia Gon-
zales, Jaime Abán Huamán, Jhamil Balboa Polo, Je-
sús Arias Quijano, Jordy Arias Quijano, Jhonny Arias 
Quijano, Benjamín Henostroza Paúcar, Jaime Rodrí-
guez Mejía, German Azaña Mesías, Vladimir Huamán 
Camones, Yime Alcántara Marcelo, Meliza Huamán 
Camones, Miguel Gálvez Malqui, Benjamín Soto Ver-
gara, Clicerio Villanueva Huerta, Rafael Velita Huer-

ta, Jaime Velita Huerta, Rgi Footer Benites Santiago, 
Magnolia Enrique García y Arcadio Bedón Cancio.

Todos ellos afrontan el proceso penal por los delitos 
de organización criminal y cohecho pasivo propio y 
cohecho activo genérico. El Ministerio Público informó 
que junto a la Diviac también allanó 43 inmuebles y 21 
escuelas de manejo e incautó 19 vehículos.

En declaraciones a los periodistas de Huaraz, el 
actual director regional de Transportes y Comunica-
ciones (DRTC) Áncash, Fredy Álvaro Tarazona, in-

formó que el equipo del 
Ministerio Público ha 
recabado documentos 
de las direcciones de li-
cencias de conducir y de 
circulación terrestre y de 
la oficina de examen de 
conocimiento.

“De las personas con 
orden de detención pre-
liminar, 13 son exfun-
cionarios y actuales 
servidores públicos y los 
otros son tramitadores 
que están en los alrede-
dores de la institución. 
Entre los detenidos hay 
trabajadores nombrados 
que ya vienen laboran-
do desde hace años. 
Lamentamos que estén 
involucrados en este tipo 
de situaciones adversas. 
Debo aclarar que ningún 
funcionario designado 
por la actual gestión del 
gobierno regional se 
encuentra investigado”, 
indicó. (V.Z. - RSD No-
ticias). 
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Universitario es el nuevo monar-
ca del fútbol peruano al ganarle a 
Alianza Lima con goles de Edison Flo-
res y Horacio Calcaterra.

Universitario hace historia. Y es 
que la tienda crema se coronó como 
campeón de la Liga 1 Betsson 2023. al 
ganar en el Estadio Alejandro Villa-
nueva.

La “U” Campeón Liga 1- Betson 2023

versitario impuso condiciones. Es así que tan solo 
a los tres minutos del primer tiempo, Andy Polo se 
proyectó por el sector derecho, centró y Edison Flo-
res -solo- cabeceó para vencer la valla que no pudo 
ser defendida a la perfección por el portero Ángelo 
Campos.

El tanto del popular ‘Orejas’ fue un baldazo de 
agua fría para los íntimos, que tuvieron una sor-
presiva formación de tres jugadores al fondo de 
parte del director técnico Mauricio Larriera.

En el conjunto local hubo intención de poner la 
paridad rápido, pero en toda la primera parte no 
tuvo ni un solo remate a puerta. Es más, Flores 
pudo estirar la diferencia, pero no estuvo fino en la 
definición con un zurdazo.

Ante el tanto del jugador crema, Larriera metió 
a jugadores como Franco Zanelatto y Bryan Reyna, 
y sacó a un referente como el delantero colombiano 
Pablo Sabbag.

Ya en el segundo tiempo, Alianza Lima estuvo 
un poco más encima que los dirigidos por el expe-
rimentado Jorge Fossato, aunque no fue profundo.

Para seguir con su dominio en el campo de juego, 
en Universitario dieron a entrada a Jorge Murru-
garra y Horacio Calcaterra al medio. Justamente, 
este último se encargó de poner el 2-0 final en la 
recta final.

El exvolante de Sporting Cristal, en una contra, 
tomó la pelota y le pegó de derecha con gran ca-
lidad. La pelota dio un efecto tremendo y dejó sin 
opciones a Campos. Golazo.

Es así que los minutos pasaron y cuando el árbi-
tro Edwin Ordóñez dio el pitido final, las luces del 
estadio se apagaron, en una lamentable actitud 
del equipo local. Incluso, cayeron algunos benga-
las. Ello no evitó que empiecen los festejos de parte 
de los cremas.

“Una bendición demasiado grande. Estuve so-
ñando lo que iba a decir y no me acuerdo nada. Le 
agradezco a Dios por esta alegría enorme”, sostuvo 
el portero José Carvallo en el terreno de juego.

De esta manera, la ‘U’ se impone y coloca una 
nueva estrella en su palmarés. Además, será Perú 
1 en el sorteo de la Copa Libertadores. ¡Festejan los 
cremas la estrella 27, según datos de la FPF!

Gano en Matute 2-0 a 
Alianza Lima 

El encuentro de Alianza Lima con-
tra Universitario de Deportes se llevó 
miércoles 8 de noviembre en el Esta-
dio Alejandro Villanueva, ubicado 
en el distrito de La Victoria. Ambos 
conjuntos salieron con todo, pero la 
‘U’ se impuso en esta oportunidad 
fuera de su casa.

Desde el arranque del cotejo, Uni-


